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 Palmira, 15 de diciembre de 2023                   2023-260.6.1.105 
 

 
INFORME DE SEGUIMIENTO A LAS ACTUACIONES POSTERIORES A LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO MP-1603-2018, CON RELACIÓN A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES  
 
 
El presente informe, obedece al desarrollo de las actividades contenidas en el Programa Anual de Auditorías 
Internas, aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, que incluye la ejecución 
del seguimiento a las actuaciones realizadas por la Administración Municipal (posteriores a la caducidad del 
Contrato MP-1603-2018) con relación a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA AUDITORIA 
 
1.1 INTRODUCCION 
 
La oficina de Control Interno de la Alcaldía de Palmira, en desarrollo de su función constitucional y en 
cumplimiento del Programa Anual de Auditorías Internas de la Vigencia 2023, realizó el presente informe de 
seguimiento a la Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda de la Entidad. 
 
Este ejercicio de seguimiento, está basado en la verificación documental que dispuso la Secretaría de 
Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda de la Entidad, a través de drive 
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1i46YWgyrDyszOa740ajYEDz7ORwquZmO, y entrevista con el 
equipo de trabajo de esa Secretaría. 
 
1.2 OBJETIVO GENERAL 
 
Realizar seguimiento a las actuaciones posteriores a la caducidad del Contrato MP-1603-2018, con relación 
a la planta de tratamiento de aguas residuales, realizadas por la Administración Municipal. 
 
1.3 FECHA DE LA AUDITORÍA 
 
El informe de seguimiento, se realizó entre los meses de noviembre y diciembre de 2023, utilizando como 
insumo la información documentada que fue suministrada en drive 
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1i46YWgyrDyszOa740ajYEDz7ORwquZmO, por la Secretaría de 
Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda de la Entidad. 
 

http://www.palmira.gov.co/
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1i46YWgyrDyszOa740ajYEDz7ORwquZmO
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1i46YWgyrDyszOa740ajYEDz7ORwquZmO


 
 

 
 
 
 

República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldía Municipal de Palmira 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
INFORME  

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2856121 
Página 2de 13 

 
1.3 CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 
Constitución Política de Colombia, Ley 87 de 1993, Ley 80 del 93, Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, 
entre normas concordantes con el tema. 
 
1.4 TIPO DE AUDITORIA  
 
De seguimiento 
 
1.5 AUDITORES 
 
Auditor Líder: Gustavo Adolfo Hoyos Segovia 
Apoyo: Dimarlynk Bastidas Cruz 
 Lina María López Orozco 
 
2. ANTECEDENTES  
 
La Oficina de Control Interno, con la finalidad de elaborar el informe de seguimiento a las actuaciones 
posteriores a la caducidad del Contrato MP-1603-2018, con relación a la planta de tratamiento de aguas 
residuales, solicitó mediante comunicación TRD 2023-260.8.138 a la Secretaría de Infraestructura, 
Renovación, Urbana y Vivienda de la Entidad, información sobre las gestiones realizadas por la 
Administración Municipal, después del Proceso Sancionatorio y la declaratoria de caducidad del contrato 
referido. 
 
DATOS DEL CONTRATO 
 
A través de la Resolución No. 187 del 12 de diciembre de 2018, la Secretaría de Infraestructura, Renovación 
Urbana y Vivienda del Municipio de Palmira, aperturó el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía 
No. MP-SAMC-OP-SIRUV-036-2018, cuyo objeto fue la “CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE 
COLECTORES, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE PALMIRA 
(VALLE DEL CAUCA) Y PUESTA EN MARCHA”  
 
Una vez surtido el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía, se suscribió el contrato MP-1603-
2018 el 28 de diciembre de 2018 con el Consorcio PTAR conformado inicialmente por:  
 

 Proyectos de Ingeniería y Servicios para el Medio Ambiente PRISPMA LTDA. y  
 WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA.  

http://www.palmira.gov.co/
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Posteriormente, se conformó como Consorcio Renovación 2021 integrado por: JLX PROYECTOS S.A.S. y 
por WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA. 

 
De acuerdo con los pliegos de condiciones, en cumplimiento de lo establecido en el Contrato de Operación 
suscrito el día 6 de septiembre de 2013 entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado Aguas de Palmira 
S.A. E.S.P. y AQUAOCCIDENTE S.A. E.S.P, así como lo pactado en el Convenio de Asociación, firmado 
entre Aguas de Palmira S.A. E.S.P. y el Municipio de Palmira, la empresa AQUAOCCIDENTE S.A. E.S.P. 
asumió la interventoría del Contrato de Obra Pública No. MP- 1603-2018, con la finalidad de vigilar la 
correcta ejecución del mismo. 
 
El valor inicial del contrato correspondió a la suma de CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y 
TRESCENTAVOS M/CTE ($113.547.086.171,73). En calidad de anticipo se desembolsaron sumas 
equivalentes al quince por ciento (15%) del valor total del contrato, es decir la suma de $17.032.062.925,76. 
 
Se identificó que al contrato se le realizaron las modificaciones, detalladas así: 
 

ítem Otrosí Fecha Modificación 

1 
No. 1 al Contrato 

10 de enero de 
2019 

Se aclaró la Cláusula Séptima, relativa a las garantías- y se incluyó un 
Parágrafo. 

2 

No. 2 al Contrato 
11 de julio de 

2019 

Adicionar el valor de este por CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($120.000.000), e incluir una obligación a cargo del Contratista, en 
el sentido de realizar la etapa de prospección y formulación del Plan de 
Manejo Arqueológico para la obra, así como surtir todo el trámite 
correspondiente ante ese Instituto Colombiano de Arqueología e Historia – 
ICANH. 

3 

No. 3 al Contrato 
26 de diciembre 

de 2019 

Adicionar el valor de este en QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($573.020.500,00) a efectos de 
atender los requerimientos establecidos por el ICANH para la etapa de 
monitoreo arqueológico y el cumplimiento al Plan de Manejo Arqueológico 
aprobado, identificado con el número 8245 de fecha 07 de noviembre de 
2019. 
 

4 

Suspensión 
26 de marzo de 

2020 

Con ocasión de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el 
Presidente de la República mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 
2020 como consecuencia de la pandemia del COVID -19, las partes 
acordaron suspender temporalmente la ejecución del plazo del contrato 
desde el 26 de marzo de 2020 hasta el 13 de abril de 2020, fecha dispuesta 
inicialmente por la Presidencia de la Republica para levantar las medidas 

http://www.palmira.gov.co/


 
 

 
 
 
 

República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldía Municipal de Palmira 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
INFORME  

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2856121 
Página 4de 13 

de aislamiento preventivo obligatorio. Se acordó, en todo caso, que la 
suspensión se prorrogaría automáticamente hasta que cesasen de manera 
definitiva las razones que dieron lugar a la misma, de acuerdo con los 
lineamientos del gobierno nacional, sin que para efectos del plazo extintivo 
se compute el tiempo de suspensión. De este modo, en cumplimiento a los 
lineamientos en mención, las partes acordaron reiniciar la ejecución del 
plazo contractual a partir del día 18 de junio de 2020. 

5 Otrosí No. 4 
18 de septiembre 

de 2020 

Prorrogar la vigencia y el plazo de ejecución del Contrato de Obra Pública 
No. MP-1603-2018 hasta el día 01 de julio de 2022, vale decir, por veintiún 
(21) meses y diez (10) días más, como una medida para subsanar las 
dificultades presentadas y generadas por el Municipio de Palmira en el 
2019 por la no existencia de la licencia de prospección arqueológica, así 
como por las circunstancias coyunturales generadas por la pandemia del 
COVID-19, que incidió en la ejecución del Contrato. 

6 No. 5 al Contrato 
10 de febrero de 

2022 

Formalizar la cesión de posición contractual a favor de la Sociedad JLX 
PROYECTOS S.A.S. para que hiciera parte del Consorcio PTAR PW. Lo 
anterior como consecuencia de la configuración de una inhabilidad 
sobreviniente en los términos del artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en contra 
de la sociedad Proyectos de Ingeniería y Servicios para el Medio Ambiente 
PRISPMA LTDA como resultado de dos (2) sanciones en firme con 
resultado de CADUCIDAD, publicadas en la página web del Registro Único 
Empresarial Social – RUES -.  
 
A la luz del nuevo integrante del consorcio y la asunción de una nueva 
administración para la ejecución del Contrato, el contratista cambió su 
denominación por Consorcio Renovación 2021. 

Fuente: Informe de la Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda 2023 

 

Gestión financiera del proyecto 
 
El Contrato de Obra Pública No. MP-1603 de 2018 se soportó financieramente para su ejecución con los 
siguientes Registros Presupuestales: 
 

 5269 del 26 de diciembre de 2018;  
 643 del 7 de febrero de 2019; 
 2050 del 21 de agosto de 2020;  
 2584 del 30 de septiembre de 2020;  
 2585 del 30 de septiembre de 2020;  
 3353 del 04 de diciembre de 2020;  
 1429 del 10 de mayo de 2021;  
 2819 del 27 de septiembre de 2021. 

http://www.palmira.gov.co/
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De acuerdo con la información documentada, se presentaron las siguientes actuaciones que conllevaron a 
la liquidación del contrato: 

 

Sanciones impuestas: 
 
1) Multa:   
 
Conforme lo establecido en la  Cláusula Décima y el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el Municipio de 
Palmira, por intermedio de la Dirección de Contratación y a través de la Resolución No. 056 del 15 de 
diciembre de 2020, impuso al Consorcio PTAR PW - Consorcio Renovación 2021-, motivo una multa por 
valor CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS M.CTE ($4.138.020.332) debido al incumplimiento parcial de las prestaciones pactadas, a pesar de 
la programación de ejecución contractual esperada; acto administrativo que, además, fue confirmado por 
medio de Resolución No. 009 de 10 de febrero de 2021 en virtud del recurso de reposición interpuesto por 
el Contratista. 

 
De acuerdo con información suministrada por la Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y 
Vivienda, el Contratista realizó pago parcial de la multa descrita, por valor de DOS MIL NOVECIENTOS 
CATORCE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS ($2.914.910.204,00) 
m/CTE, valores que fueron descontados de las actas de pago 4, 5, 6 y 7.  
 
Por ello, existe un valor pendiente de pago de la multa, que asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MILLONES CIENTO DIEZ MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS ($1.223.110.128,00) que el 
contratista adeuda al Municipio de Palmira, por concepto de saldo multa. 
 

2) Proceso sancionatorio y Declaratoria de caducidad:  
 
La Interventoría a cargo de AQUAOCCIDENTE S.A. E.S.P., en cumplimiento de las atribuciones otorgadas 
en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, solicitó mediante Oficio 2GOP223512021 del 16 de febrero 
de 2021 a la Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda, así como a la Dirección de 
Contratación de la Alcaldía de Palmira, adelantar procedimiento administrativo sancionatorio por posible 
incumplimiento grave del Contrato de Obra Pública No. MP-1603-2018 que había conllevado a la parálisis 
de este, por parte del consorcio PTAR PW -hoy Consorcio Renovación 2021-, ya que el proyecto de los 
Colectores y de la PTAR con corte a 05 de febrero de 2021 de acuerdo con el cronograma de obra del 08 
de junio de 2020, presentaba retrasos significativos. 
 

http://www.palmira.gov.co/
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De acuerdo con la solicitud de la interventoría, se expedición de la Resolución No. 071 del 01 de junio de 
2022 con la cual se declaró el incumplimiento y caducidad al Contrato de Obra Pública No. MP-1603 de 
2018, confirmada mediante la Resolución No. 085 del 28 de junio de 2022. Adicionalmente, en su artículo 
tercero se ordenó el pago de la suma de dinero que se tasó como perjuicios anticipados y que corresponde 
a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($11.424.0010.667,17) y, en su artículos cuarto y quinto se 
constituyó el siniestro de incumplimiento y se requirió al consorcio y a las aseguradoras para que efectuaran 
el pago del valor antes mencionado. 

Las aseguradoras Seguros del Estado S.A. y AXA Colpatria Seguros S.A efectuaron el pago a favor del 
Municipio de Palmira por las sumas de cinco mil setecientos doce millones cinco mil trecientos treinta y tres 
pesos ($5.712.005.333,oo) m/cte. y cinco mil setecientos doce millones cinco mil trescientos treinta y cuatro 
pesos ($5.712.005.334,oo) m/cte respectivamente, en virtud de lo dispuesto por la Resolución No. 071 del 
1 de junio de 2022 “Por medio de la cual se declara la caducidad del contrato de obra pública No. MP-1603 
de 2018 por el incumplimiento grave de las obligaciones contractuales asumidas por el consorcio renovación 
2021”, y la Resolución No. 085 del 28 de junio de 2022 “Por medio de la cual se resuelven los recursos de 
reposición interpuestos por el consorcio renovación 2021, JLX Proyectos S.A.S., Seguros del Estado S.A. y 
AXA Colpatria Seguros S.A. contra de la resolución No. 071 de junio de 2022”. 
 
Liquidación del contrato: 
 
El artículo 60 de la ley 80 de 1993 Modificado por el art. 217, Decreto Nacional 019 de 2012. Establece: “Los 
contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás 
que lo requieran, serán objeto de liquidación”. También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, 
revisiones y reconocimientos a que haya lugar. 

 
Una vez finalizado el contrato en forma anormal es decir por la caducidad del mismo, contratista e 
interventoría realizaron el levantamiento de existencias de materiales en obra, quedando todo documentado 
en las actas de inventario No. 277 y 279 que son parte de la liquidación. 
 
La Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda, aportó el Estado Presupuestal del 
Contrato, los informes emitidos por la Interventoría y el informe final, el Balance Financiero del Contrato, que 
a continuación se detalla: 
 
 

http://www.palmira.gov.co/
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Balance Financiero del Contrato: 
 

1. Valor Total del Contrato (incluye los otrosí No. 2 y 3) $114,240,106,671.73 

Anticipo pactado (15% - 28/12/2018) (girado a Fiducia) $17,032,062,925.76 

Anticipo girado a contratista $16,580,185,048.62 

Anticipo Legalizado por contratista $10,916,287,945.01 

Anticipo pendiente de legalizar (No se demostró su correcta inversión) $5,663,897,103.61 

Saldo en fiducia $451,877,877.14 

Fuente: Informe de la Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda 2023 

 
De acuerdo con la ejecución contractual y el informe de la interventoría, se realizaron los siguientes pagos 
al contratista: 

 
2. Valores pagados al CONTRATISTA 

Actas pagadas Ejecutado Amortizado 

Acta de medición y pago No. 01 $3,489,946,240.54 $523,491,936.08 

Acta de medición y pago No. 02 $2,206,985,079.89 $331,047,761.98 

Acta de medición y pago No. 03 $1,918,985,304.78 $287,847,795.72 

Acta de medición y pago No. 04 $368,040,504.97 $55,206,075.75 

Acta de medición y pago No. 05 $547,031,779.28 $82,054,766.89 

Acta de medición y pago No. 06 $2,145,427,397.31 $321,814,109.60 

Acta de medición y pago No. 07 $3,023,400,471.12 $453,510,070.67 

TOTALES (antes de acta 8) $13,699,816,777.89 $2,054,972,516.68 

Acta de medición y pago No. 08 (obra ejecutada) $2,656,087,468.06 $2,656,087,468.06 

TOTALES $16,355,904,245.95 $4,711,059,984.74 

Fuente: Informe de la Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda 2023 

 
3. BALANCE FINAL 

Total, Ejecutado $16,355,904,245.95 

Total, Anticipo Amortizado $4,711,059,984.74 

Saldo de anticipo en Fiducia $451,877,877.14 

Saldo por amortizar de anticipo $11,869,125,063.88 

Saldo por legalizar de anticipo $5,663,897,103.61 

No amortizado $6,205,227,960.27 

Saldo por ejecutar del contrato $97,884,202,425.78 

Fuente: Informe de la Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda 2023 
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La Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda del Municipio de Palmira, atendiendo los 
lineamientos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el art. 217, Decreto Nacional 019 de 2012, 
en concordancia con el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, adelantó las gestiones pertinentes para realizar 
la liquidación bilateral del Contrato de Obra Pública No. MP-1603 de 2018, cuyo objeto fue 
“CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE COLECTORES, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) Y PUESTA EN MARCHA”, con el 
contratista CONSORCIO RENOVACIÓN 2021. 

Es preciso indicar que, las partes presentaron comunicaciones escritas sobre su posición frente a la 
liquidación bilateral del Contrato de Obra Pública No. MP-1603 de 2018, las cuales fueron atendidas por la 
Entidad,  el 28 de noviembre de 2022, en las instalaciones de la sede técnica de la firma INTERVENTORA 
AQUAOCCIDENTE S.A. E.S.P. ubicada en la variante Palmira – Cali, Kilómetro 1, asistieron los 
representantes del Municipio de Palmira en su posición de contratante y el equipo interventor, sin que haya 
habido presencia de ningún representante del contratista CONSORCIO RENOVACIÓN 2021, por lo que se 
levanta la correspondiente acta de no comparecencia y se declara agotado el intento de liquidación bilateral 
del contrato de Obra Pública No. MP- 1603 de 2018 cuyo objeto fue “CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA 
FASE DE COLECTORES, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE 
PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) Y PUESTA EN MARCHA”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se profirió la Resolución No. 192 de 2022, en la que se resolvió liquidar de 
forma unilateral el Contrato de Obra Pública No. MP-1603 de 2018, suscrito entre el Municipio de Palmira y 
el Consorcio Renovación 2021 (Antes Consorcio PTAR PW), en el mismo se definió que es saldo a cargo 
del contratista y a favor del Municipio: 

 
4. SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA VALOR 

Saldo pendiente de pago de la multa impuesta mediante resoluciones No. 056 del 15 
de diciembre de 2020 y 009 de 10 de febrero de 2021 063 de 18/05/2022. (literal 21 del 
presente acto administrativo) 

 
$1.223.110.128,00 

No Amortizado $6,205,227,960.27 

Saldo Por Legalizar De Anticipo $5,663,897,103.61 

Material faltante según actas de inventario (literal 28 del presente acto administrativo) $297.491.278,37 

TOTAL, SALDOS A FAVOR DE MUNICIPIO $13,389,726,470.25 

Fuente: Informe de la Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda 2023 

 

En el mismo acto administrativo se ordenó: 

 
a. Liberación del saldo de los registros presupuestales y que corresponde a la suma de NOVENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 97,884,202,425.78). 

http://www.palmira.gov.co/
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b. Pagar al Municipio de Palmira la suma de TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 13,389,726,470.25) dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del acto administrativo. 
Se precisó que la liquidación efectuada en la Resolución constituye el balance definitivo de la terminación 
del vínculo contractual y presta mérito ejecutivo. 
 
Finalmente, la decisión se confirmó luego de agotarse el trámite del Recurso de Reposición y consta en la 
Resolución No. 004 de 2023. 

 
3. ACTIVIDADES POSTERIORES A LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD Y LA LIQUIDACIÓN 
 
 De acuerdo con la Resolución 192 de diciembre 26 de 2022 y confirmada a través de la Resolución 
004 del 30 de enero de 2023, se procedió a la liquidación unilateral del Contrato MP-1603- 2022 y se ordenó 
especialmente: 

 
“ARTÍCULO TERCERO: Ordenar al contratista CONSORCIO RENOVACIÓN 2021 (Antes Consorcio PTAR 
PW) pagar al Municipio de Palmira la suma de TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($13,389,726,470.25) dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución”. 

 
El día 13 de febrero de 2023, se procedió a la ejecutoria de este acto administrativo, en los términos de su 
articulado. 
 
Para ejecutar el cobro que corresponde a este caso, la Secretaría de Infraestructura comunicó la decisión 
adoptada a la Secretaría de Hacienda (con la subsecretaría de Cobro Coactivo) mediante la nota interna 
TRD- 2023-180.8.1.120 del 17 de febrero de 2023, se reiteró con comunicación de TRD-2023-182.8.1.44 de 
fecha 13 de marzo de 2023 y se insistió en comunicación TRD-2023-182.8.1.155 de fecha junio 09 de 2023, 
reiterada el 26 de septiembre de 2023, luego de convocada una reunión para analizar esta materia, se remite 
nuevamente la información para que se realice lo pertinente.  
 
A la fecha se espera la gestión sobre el tema, por parte de la Subsecretaría de Cobro Coactivo adscrita a la 
Secretaría de Hacienda. 

 
 El día 02 de mayo de 2023, se recibió por parte del Abogado Ricardo Vélez Ochoa en nombre de 
Axa Colpatria Seguros S.A. y Seguros del Estado S.A., en contra del Municipio de Palmira, una posible 
demanda de Controversias Contractuales. 
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La pretensión principal reside en: 
 
“…Obtener la nulidad de las Resoluciones No. 056 del 15 de diciembre de 2020, No. 009 del 10 de febrero de 2021, No. 071 del 1° de junio de 2022 y No. 085 
del 28 de junio de 2022, en aras de lograr el restablecimiento de los derechos vulnerados a mi representada, mediante la declaratoria de ausencia de pago de 
obligación alguna, las demás determinaciones a que haya lugar para el restablecimiento de los derechos, el rembolso de las sumas pagadas por las obligaciones 
contenidas en las resoluciones mencionada y por concepto de intereses causados por esas obligaciones que mis representadas hubieran podido pagar 
(debidamente indexadas). Así como cauciones o embargos que se hubieran generado como consecuencia del cobro de las obligaciones contenidas en los actos 
administrativos, y el reconocimiento, y pago de los demás daños causados a partir de su expedición y ejecución…”. 

 
A la fecha, no se ha notificado en forma alguna el auto admisorio de la demanda, desde la Secretaría de 
Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda y en armonía con la Política de Prevención del Daño 
Antijurídico, puso en conocimiento de esta situación a la Secretaría Jurídica y a la Dirección de Contratación 
para que si se admite la acción se aporte lo pertinente y se efectúe el apoyo técnico a la Defensa de los 
intereses de la Entidad. 

 
Adicionalmente, se tuvo conocimiento del inicio de la reclamación administrativa ante la Procuraduría 
General de la Nación, como requisito de procedibilidad para iniciar la Demanda, y lo anterior se agota, 
convocando a conciliación entre las partes, situación que fue comunicada a la Secretaría Jurídica para lo 
pertinente. 
 
En entrevista con el equipo de la Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda, se informó 
que a la fecha no se tiene conocimiento de la gestión realizada por la Secretaría Jurídica sobre el particular. 
 
 Desde el Municipio una vez se decretó la caducidad del contrato, se iniciaron las acciones para 
hacer efectiva la recuperación de los recursos involucrados en el proceso. Por ello, se dio aviso de siniestro 
para que desde las aseguradoras se realice lo pertinente. 
 
La Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda, indicó que se requiere conocimiento 
especializado para atender esta reclamación y no cuenta con el personal con esta competencia que pueda 
agotar la instrucción correspondiente, por lo cual, solicita apoyo a la Dirección de Contratación. 

 

 La Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda, indicó que los convenios CVC 177 
y 178 de 2017, se encuentran en proceso de liquidación con la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC 
 
 El Municipio conformó un equipo arqueológico compuesto por 3 arqueólogos, 11 ayudantes del 
trabajo en capo y 2 Asistentes de tareas administrativas. 
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Se indicó por la Secretaría de Infraestructura que el predio en los sectores ya tramitados arqueológicamente, 
están disponibles para la implantación de las infraestructuras que corresponden al proyecto de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales, se continúa con la evaluación arqueológica de otros sectores que fueron 
determinados para la prospección correspondiente. 
 
 Para el 27 de diciembre de 2022, el Municipio de Palmira entregó a la autoridad ambiental la solicitud 
de prórroga del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos de la ciudad de Palmira, de acuerdo con lo 
previsto en la Resolución 0100-720-0421-2018, aclarado mediante la Resolución 0100-720-0998-2018.  
 
El ente ambiental requirió que sobre la información entregada directamente por parte de Aquaoccidente S.A. 
E.S.P., el 14 de junio de 2023 tuviera aval del Municipio dado que es el titular del PSMV, actividad que se 
desarrolló el 17 de julio de 2023. 
 

La Entidad, para hacer la evaluación de la prórroga del PSMV pagó la factura enviada por la CVC, por lo 
que, desde este momento, el trámite queda en manos de la autoridad ambiental para su evaluación y 
posterior decisión.  

 
Desde el Municipio de Palmira, se estructuraron los instrumentos correspondientes a un proceso de licitación 
(pliego tipo) de Colombia Compra eficiente, se aperturó el proceso No. MP-SIRUV-LP-OP- 043-2023 cuyo 
objeto corresponde a: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE REDES PARA EL TRANSPORTE DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA - GRUPOS 1 y 2. Para la construcción de colector Roas descarga e 
intervención vial Tienda Nueva y colector La María - Sesquicentenario del Municipio de Palmira. 

 
Se informó por la Secretaría de Infraestructura, que el contrato se adjudicó en el grupo No. 1, respecto del 
grupo No. 2 se declaró desierto. A la fecha ya se tiene acta de inicio de Contrato MP-2465 de 2023 y se 
encuentra en ejecución. 
 
 La firma Aquaoccidente S.A. E.S.P., en cumplimiento de los compromisos del Plan Anual de Obras 
de Inversión – 2023 (PAOI-2023), bajo el marco de lo pactado en el contrato de operación suscrito con la 
empresa de Acueducto y Alcantarillado “Aguas de Palmira S.A. E.S.P.” contrató las obras para construcción 
de colectores parte alta del municipio Palmira, para de esta forma coadyuvar al saneamiento de Zanjón San 
Pablo y Río Palmira. Lo anterior, representa también obras que conducirán las aguas residuales a la PTAR. 
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Los contratos referenciados son: 

 
Contrato de obra No: 002-2023 

Objeto: 
Construcción del colector de alcantarillado primera etapa San Pablo-Roas, en el 
municipio de Palmira. Valle del Cauca 

Contratista: GERENCIA E INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. (GEINPRO) 

Valor del contrato: $774.334.000 

Plazo de ejecución: 120 días 

Fecha de inicio 18/05/2023 

Fecha final 14/09/2023 

 
Contrato de Obra No: 004-2023 

Objeto: 
Construcción del colector Río Palmira parte alta margen derecho, en el municipio de 
Palmira-Valle del Cauca, mediante el método de perforación horizontal dirigida 

Contratista: Energía Telecomunicaciones y Fibra Óptica CIA LTDA ENTELFO 

Valor del Contrato: $1.057.747.989 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 90 días 

FECHA DE INICIO 05/06/2023 

FECHA FINAL 02/09/2023 

 

La Secretaría de Infraestructura, Renovación, Urbana y Vivienda, indicó que a medida que avancen los 
métodos constructivos especialmente la perforación horizontal dirigida, se hará el colector Río Palmira parte 
alta margen izquierdo, en el Municipio de Palmira Valle del Cauca, y aportó imágenes de los avances de la 
obra. 
 
6. RECOMENDACIONES: 
 

• Adelantar las gestiones que permitan el pago pendiente de la multa al Municipio, que asciende a la 
suma de MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CIENTO DIEZ MIL CIENTO VEINTIOCHO 
PESOS ($1.223.110.128,00) por el contratista Consorcio Renovación 2021. 

 
• Gestiona el cobro activo a través de la Secretaría de Hacienda, de las cuantías determinadas en las 

Resoluciones sancionatorias No. 192 de 2022 y 004 de 2023. 
 

• Adelantar las gestiones que den a lugar en caso de materializarse la demanda en contra del 
Municipio por AZA COLPATRIA SEGUROS SA. Y SEGUROS DEL ESTADO S.A., por las pólizas 
de cumplimiento. 
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• Continuar con el apoyo desde la Dirección de Contratación a la Secretaría de Infraestructura, 
Renovación Urbana y Vivienda, para adelantar las actuaciones del cobro de las pólizas del buen 
manejo de anticipo del contrato.  

 

• Buscar alternativas para tramitar un convenio marco de consecución de recursos y redefinición de 
Diseño, con el propósito de adelantar las acciones que permitan dar continuidad a la construcción 
de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales que requiere la ciudad. 
 

• Continúa con la evaluación arqueológica de otros sectores que fueron determinados para la 
prospección correspondiente. 
 

• Continuar con el seguimiento a la solicitud de prórroga del Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos de la ciudad de Palmira, de acuerdo con lo previsto en la Resolución 0100-720-0421-
2018, aclarado mediante la Resolución 0100-720-0998-2018. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DIMARLYNK BASTIDAS CRUZ      Vo. Bo. GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Abogada Especializada - Contratista   Jefe Oficina de Control Interno  
 
 
Copia:   Dr. Giancarlo Storino González – Secretario de Infraestructura. 

Dra. María Eugenia Figueroa Vélez – Secretaria de Hacienda. 
  Dra. Victoria Naranjo Duque – Directora de Contratación. 
  Dra. Alejandra Cardona Duque – Secretaria Jurídica. 
 
Proyectó:        Dimarlynk Bastidas Cruz Abogada Especializada – Oficina de Control Interno  
Revisó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia– Jefe Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia– Jefe Oficina de Control Interno 
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